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Resolución RT 0774/2019 

N/REF: RT 0774/2019 

Fecha: 12 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Parla . Madrid. 

Información solicitada: Información urbanística edificio Calle Planeta Urano, 90 

Sentido de la resolución: PARCIALMENTE ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 30 de 

septiembre de 2019, la reclamante solicitó, ante el Ayuntamiento de Parla, la siguiente 

información, relacionada con la finca de calle Planeta Urano 90: 

"Licencia obra expediente 137/2005 

Aprobación proyecto ejecución expediente 20/2006 

Licencia primera ocupación (exp 84/2008} 

Certificado final de obra 07 jul2008 (certificado) 

Solicitud informe técnico del expediente de la concesión inicial" 

2. Al no recibir respuesta a su solicitud, con fecha 21 de noviembre de 2019, la solicitante 

formuló reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) al amparo del 
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Según informe jurídico "Se considera que la información solicitada tiene la condición de 

información pública a los efectos de la LTAIBG y que debe ser puesta a disposición de la 

reclamante, con excepción del nombre del técnico que en su día firmó la certificación final 

de obra, además se debe tener en cuenta la protección de datos personales. 

5. Informe técnico de la concesión inicial 

Según criterios del informe jurídico se considera informe preceptivo para la concesión de la 

licencia de obra, por lo que se debe facilitar la información, con excepción del nombre del 

técnico, ya que la identidad del autor del informe de referencia no tiene ninguna incidencia 

pública, desde el momento que el contenido del mismo ha sido asumido por el 

ayuntamiento de Parla. 

Revisada la documentación se comprueba que dicho informe está incluido en la licencia de 

obras del Proyecto Básico, por lo que no se enviará en documento independiente. 

Por todo lo expuesto, se informa que se debe facilitar la información solicitada por la 

reclamante, teniendo en cuenta la protección de datos personales. 

En base a todo ello, se dará acceso a la información solicitada por la reclamante en virtud 

de los criterios establecidos en el informe técnico". 

6. Con fecha 10 de febrero, la reclamante confirma su voluntad de seguir con la reclamación 

planteada por no estar conforme con la inf ormación recibida. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno2
, la Presidencia de este Organismo es compet ente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Cont encioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

2 
https ://www .boe .es/busca r/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 

3 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
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Al no estimarse la concurrencia de ninguna causa de inadmisión -artículo 1811 de la LTAIBG- o 

límite al derecho de acceso -artículos 14 y 1512 de la LTAIBG-, procede estimar la reclamación. 

El Ayuntamiento de Parla debe remitir una copia del informe técnico a la interesada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada, por constituir información 

pública en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE PARLA a facilitar al reclamante, en el plazo máximo 

de 20 días hábiles, la siguiente información: 

-Licencia de obra del expediente 137/2005. 

-Expediente 20/2006 de licencia de obra. 

-Licencia de primera ocupación de expediente 84/2008. 

-Informe técnico del expediente de la concesión inicial. 

TERCERO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE PARLA a que, en el mismo plazo de 20 días, remita a 

este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno13
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015. de 1 de octubre. de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púb/icas14
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

11 https:Uwww. boe.es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=1#a18 
12 https://www .boe.es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=1#a 14 
13 

https:Uwww .boe .es/buscar 1 act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=1&p=20181206#a23 
14 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112 
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